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Sr. Secretario general del Registro de la· Propiedad Industrial.

RE;SOLUCJON de 30 de diciembre de 1991, del Registro de
la Propieclad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, cQnjirmada PQr el Trib~nalSupremo en grado
de apelación, en. el recurso conlencioso-administrativo
número 1;636/1985, promovido por «Bayer A.G.f), contra
acufrdos del Registro de 1 de junio de 1984 y 28 de enero
de 1986.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1991, del Registro
de ·Ia Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior'de Justicia de la Madrid, declarada firme en el
recurso contencioso-administralivo número 46511989, pro
movido por Luilpo!d-Werke contra acuerdo del Registro de
2Q de noviembre de 1987.
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En el recurso contencioso-administrativo número 465/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Luitpols
Werkecontra ResoJución de este Registro de 20 de novi~mbred~ 1987,
se ha dictado, con fecha 28 de eneto de 1991 por el CItado Tnbunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimán:lOs el recurso
contencioso-administrativo interpuesto porelProcuractor señor Mon
salve Gurtea, en'nombre y representación de Luitpold-Werke, contra la
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre
de 1987, sobre concesión de la marca número 1.134.338 MOVI·
ARTRON, cnla clase 5, a favor de "Laboratorios Viña, Sociedad
Anónima", por 10 que se confirma la mencionada Resolución recurrida,
por ser ajustada a derecho. No se hace pronunciamiento sobre costas.»

En su vírtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en s.us propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoleHn Oficial del Estado».

'Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Director general, 1ulio Deli·

cado Montero-Ríos..

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recursocontendoso-administrativo número 1.636/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bayer, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de J de junio de 1984
y 28 de enero de 1986, se ha dictado, con fecha 9 de diciembre de 1988,
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada porel Tribunal Supremo,
en grado de apelación. suya parte dispositiva es como sigue:

«Paliamos: Que desesti.mamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Abogado' don Fernando Pombo García, en nombre y
representación de "'BayerA.G.", contra las resoluciones del Registro de
la Propiedad IndUstr.ial de fechas de I de.junio de 1984 y 28 de enero
de 1986; quedeniepn.. Ja protección registral de la patente de invención
número S05.287,debemós confirmar y contirmamosdichas resoluciones
por ser confo-nnes a derecho, sin hacer expresa declaración en cuanto a
las costas de este recurso.» ...

En su virtud, .cste Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus proltÍos. términos .Ia referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1991.-EI Director general, 1ulio Deli·

cado Montero~Rios.

4712 RESOLUCI0N de 30 de diciembre de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplj·
mientode la sentencia dictada porel Tribunal Supremo, en
grado de apelación, en el recurso contendoso-ddministra
tiro nLÍmero 528/1986, promovido por «Industrial San
Roque. Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro
de 31 de octubre de 1985 y 27 de junio de 1986.

En el recurso. contenCioso-administraüvo .númerO 528/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Valencia por «Industrial San
Roque, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 31
de octubre de 1985 y 27 de junio de 1986, se ha dictado, con fecba 25

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la: que se dispone el cumpli~

miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. confirmada par el Tribunal Supremo en grado
de apelacíón, en el recursoconteflcioso-adminíslratil'o
número 1.721//986, prornovidepor «Le Pippennim Get.
Société Anonyme». contra acuerdos del Registro de 20 de
marzo de 1985 y de 18 de noviembre de 1986.

En el recurso contencioS<radministrativonü-mero J.721/J986, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Le Pipperrnínt Get,
Société Anonyme», contra Resoluciones de este Registro de 20 de
marzo de 1985 y de 18 de noviembre de 1986, se ha dictado, con fecha
9 de septiembre de J988, por la citada AudíeJ1da.sentencia~confirmada
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«(Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admInistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribu
nale.s don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y representación de
"Le Pippermint Get, Société. AnonYllle", .CORtra .Ia .Resolución deJ
Registro de la Propiedad Industrial de f<'Cha 20 de marzo de 1985, por
la que se concede la marca 1.069.142, y fecha 18 de nOviembre de 1986,
desestimatoria del reeurso de reposición iriterpuesto; sin que proceda
hacer expresa imposición en costas.»

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Sabafu, 2.

Características:

Primera: Elementó giratorio cónico (una vía).
Segunda: 6.
Tercera: Biconojrosca.

Madrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Director general, por delega·
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989). el Subdirector general de
Maquinaria, José Delgado González.

RESOLUClON de 30 de diciembre de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada. por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. declarada }irme¡ en el recurso conten~
cioscradministrativo número 80611987, promovido por
«Permolca, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Regis·
tro de 4 de abril de 1986 y 30 de junio de 1987.

En eJ recurso contencioso-administrativo:número 806/1987, inter
puesto ante la-Audiencia Territorial de Madrid por <&ermolca, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 4 ,de abril de 1986
y 30 de junio de 1987, se ha. dictado, con f<'Cha 26 de enero de 1990,
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Perfiles y
Moldeados del Caucho, ~iedad Anónima", contra la resolución de 4·
de abril de 1986, por lá que el Registro de la Propiedad Industrial
concedió la inscripción del modelo de. utilidad número 284.267,
consistente en perfil· para carrocería de automóviles y similares, debe
rnos confirmar y confirmamos la citada. resolución, sin hacer expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia ysc publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del EstadO».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumplaen~ sus propios términos'la referida sentencia y se publique el
aludIdo faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-El Director general, 1ulio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.'
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Dírector general, 1ulio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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UNE 51031 66.-Vapores exploSivos de «fuel-oil» para quemadores.
UNE 51 046 64.-Contaminación con materias sólidas en aceites

lubricantes.
UNE 51 073 6-5.-Punto de enturbiamiento y cristalización de los

liquidos para brújulas.
UNE 51 507 57;-Combustíble para motores diesel marinos. «Gas-oil».
UNE 51 509 57.-Gasolina para automotores de guerra.
UNE 51 512 57,-Aceite lubricante para aviación, Tipo lOO,
UNE 51 515 57,-Líquido de brújulas para aviación,
UNE 51 516 57,-Combustible para motores dieseL «Diesel·oil»,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, mudificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un·régímen de suspensiones y reducciones aranceJa~

rías aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines específicos, recogiendo en su artículo 1.0, 'entre otros, el de
equipamiento de instalaciones en proyectos para el desarrollo de zonas
en declive o' desfavorecidas.

Al .·~mparode .dicha disposicíón y de acuerdo con los trámites
previstos en la,Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la Empresa «Rubber Industrias del Caucho, Sociedad Anónima»,
encuadrada en la ZOna Industrializ:¡da en Declive de Ferrol (expediente
c¡0063f130), solicitú de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios anmcelarios ,establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
informe favora"le a la concesión del beneficio solicítado, una vez
aprobado el proyecto de ínstalación de una industriade vulcanización
integral y tratamiento de productos del caucho ubicada en Fene (La
Coruña). presentado por la referida Empresa.

En ,consecuencia. e$ta Dirección General de Comercio Ext,erior ha
resuelto"rle acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de mal<O de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Rubber Industrias del Caucho, Sociedad Anónímalt. en
ejecución del proyecto de instalación de una industria de vulcanización
integral y tratannento de productos del caucho, ubicada,en Fene (La
Coruna), aprobado por la Dirección General de Industria del Minísterio
de Industna, Comercio y Turismo, disfrutarán. a tenor de lo dispuesto
cn el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reates Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de lo's derechos aplicables a los bíenes de
equipo, de acuerdo con .sus características y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes- en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
río, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduana~ español y de acuerdo
con lasprevísiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión,

Segundo.-EI reconocimiento de- los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la, inexistencia ~e producción nacional de los
bienes objeto de la· inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica·
bies si se acredita debídamente la inexistencia de 'fabricación nacional
medíante el certifICado que en tal sentido expida ~I Ministerio de
Industria, Comen:ío ,y' Turismo,; el cual deberá ser presentado ante Jos
Servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución,

Tercero.-I. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino es¡xx:ifico determinante del beneficio que se
conce~,y su. utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que 'hubiere lugar. -

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la CIrcular número 957, ele 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General'de Adu3nas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos

RESOLUCION de 4 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarÍos establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diCiembre, modificado por los Reales
Deeretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. a la Elnpresa «Rubber Industrias del Caucho.
Sociedad Anónima».
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RESOLUC¡ONdeJQ de diciembredR 199/, del Registro de
la Propiedad Indl/!i¡rial, /(Orla qlU' se dispone el cumpli
miento de 14 SRlIIencia dicllU/4 pgrfl Tribunal Superior de
Jl/!ilicla de C<ualuña, dec!ara4Pfirme, .en el recurso colllen
cioso-adminls¡ralívo número ..fi9l198f¡, promovido por
«Henkellbérica, SociedadAmjnima>i, contra acuerdos del
Registro de 21 d,e enero de 1985 y 23 de marzo de 1987,

En el recurso contencioso-.administr;ativonúmero 479;1986. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de,~lon~por ~Henkel Ibérica,
Sociedad Anónima», contra ~Iucio~es de este Registro de 21 de
enero de 1985 y 23 de mano de 1987, "';b~dicladO, Con fecha 30 de
DOyiembre de 1989, por el Tribunal Su~orde Ju.ticia de Cataluna,
sentencia. declarada firme, cuya par1ec:ll$p<>5itíva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el refúrsOcontellcioso~administrativo
interpuesto porel PrOCUi'lldor de los Tribtift.a.les 40n !,usebio Sans ColI,
en representación de "Üenkel Ibéril:ll,Socl<:liad An<\nima", contra
Resoluciones del ~egistro de la Propiedad Industrial de 21 de enero
de 1985 (publicada enUBoletín Oficiálelela Propiedad Industrial"
de 16 de Junio de 1985). y desestimaton. de llireposición de 23 de
marzo de 1987, que otorgaron ma""espallola nlÍlIlero 1.066.425,
"Frial", con ,díseno en [ayor a doilaLe9ilOf PillomaFrial Suórez, y
confirmamos tales acuetdOs ~o ,hacer,impoSicíón, de: costas.))

En su virtud, este Otganismo.én'Qlmplímienío 4e lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre dé 1956, batenido a.bien disponer que se
cumpla en sus propios ~rminos la reterl<\asenleneia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín OflCÍal del Estad(»>"

ANEXO

Nomw _w. ... "'11 d~ dl<leu\br~d'1991

UNE 51 00166,-De~rminacióndel peS() e.peeifi~ con areÓmetro.
UNE 51 021 66.-Viscosidad savbolt,

Lo que comuniCo a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 199bEIOireetor general, Julio Deli

cado Montero-RíQs.

iif. Secretario general det Registro de líI· Propiedad Industrial,

de junio de 1991, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
sentencia, cuya parte dispositiva· es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de UlndustrialSanRoque, Sociedad Anónima",
contra la sentencia diclada por la Secciól¡ S~unda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tr:ibl1p:al$upenorde Justicia de Valen+
da de 24 de mayo de 1989, revoca'mos la Jl1isma y anulamos la
~esolución del ~egistro de la Propíedad)nduslrial de JI de octubre
de 1985, que acordó conceder el regis\f()d,lmodelo de utilidad nÚmero
273.413, solicitado por "Sociedad Anónima de C:onstrucciones Indus
triales", por no ser conformes a derecho,; sin, hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud. este Organismo, en cUlllplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en 'sus propioslémtinos la relio!idíl sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoletinOlicial del EStado»,

Lo que comunico aY. S.
Madrid, 30 de diciembre de 199I.-El Dircctor g¡:neral, Julio Deli·

qido Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

RESOLUCLON de 21 de enero de 1992, de la Dirección
(ieneral de PoIitica Tecnológica, JXJr.la qlU' Se publica la
relación de normas eSpafWla$ UNE an~ladas, correspon
dientes al mes dR diciembre de 199J.

En virtud de las, competeneias atríb~idasen ·el Real Decreto
·1614/1985, de r de as.ost!" r visto el.!'Xpedi~n~.. d.~.~uIacjón de nOrmas
. presentadas por la ASOCIlIelón ESpanol,; eleliormaltzaeton Y Certtfica·

ción (AENOR), Entidad reconocida a estos ~osd, Orden de 26 de
febrero de 1986,

Esta Dirección. ha res\lelto publicar la relación de normas españolas
UNE anulada. que figl11'lll! en el anexo.

Lo que se.comunica a.los efectosoportun9's.
Madrid, 21 de enero de 1992.-La. píteCtora gl:l)eral, Carmen de

Andrés Conde.
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